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GOBIERNO REGIONAL CAJA MARCA
DIRECCION REGIONAL DE AGRICUL TURA

""Año de la Integración Nacional y El Reconocimiento de Nuestra Diversidad"

RESOLUCION DE DIRECCION REGIONAL N° )00 -2012-GR.CAJ/DRA.

Cajamarca, 2'1 Abril del 2012

VISTO:

La solicitud de fecha 20 de marzo del 2012, presentada a la Dirección de la
Agencia Agraria de Chota, jurisdicción de la Dirección Regional de Agricultura de Cajamarca, por la señora Silvia
Roxana Díaz Montenegro, solicitando subsidio por fallecimiento y gastos de sepelio del señor I-IUMBERTO DlAZ
ACUÑA.

CONSIDERANDO:

Que. con Otlcio N° l66-2012-GR.CAJ-DRA/AACH.A, de fecha 26 de marzo del
2012, el Director de la Agencia Agraria Chota. rem ite al Director Regional de Agricultura Cajamarca, la solicitud
presentada por la señora Silvia Roxana Díaz Montenegro. quien está solicitando el pago del subsidio por fallecimiento
y gastos de sepelio de su señor padre Humberto Díaz Acui'ia,pensionista de la Agencia Agraria Chota - GerenciaSub
Regional de Chota, bajo el régimen del Decreto Ley N° 20530, adjuntando copia certiticada del Acta de Defunción,
otorgado por el Jefe de la Oficina de Registro Civil de la Municipalidad Provincial de Chota y otros documentos
sustentatorios.

Olle. Inecliante proveído de fecha 30 de marzo del 2012, recaído en el Oficio N°
166-2012-GR.CAJ-DRA/AACH-A. el lJirector Regional de Agricultura de Cajamarca. remite todo lo actuado a la
Oficina de Asesoría Jurídica, para conocimiento y fines.

Que. el T/-ibunal Constitucional. en mÚltiples y uniformes jurisprudencias, a
otorgado favorablemente a los trabajadores cesanfes. que han recllrrido a la vía jurisdiccional, formulando su petición
de reconocimiento del subsidio pOI"lilllecillliento de ¡¡!lndiar directo y subsidio por sepelio.

Que. eon fecl1a.J" de junio del 2011. el Tribunal del Servicio Civil, ha emitido la
Resolución de Sala Plena N° 001-20 11-SFR VlR.iT~c' en el cual acuerdan establecer como precedentes
administrativos de observancia obligatoria. P,1!"<1la aplicaCh.'¡jldel cálculo de los conceptos señalados en los artículos
144° y 145° del Decreto Supremo ¡\JoOO.'\-90-PPvL Reglamento del Decreto Legislativo N° 276 ~ Ley de Bases de la
Carrera Administrativa y de Remuneraciones del ~ector PÚhlico. "ier<Íla remuneración mensnal total.



GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA
OIRECCION REGIONAL DE AGRICUL TURA

"Año de la Integración Nacional y El Reconocimiento de Nuestra Diversidad"

RESOLUCION DE DIRECCJON REGIONAL N° JOP -2012-GR.CAJ/DRA.

Cajamarca, ;¿LJAbril del 2012
Que. mediante Oficio W 056-2011-GR.CAJ-DRA/D.P, de fecha 18 de agosto del

2011, el Director de Personal del Gobierno Regional de Cajamarca. comunica al Director Regional de Agricultura de
Cajamarca, el cumplimiento de la Resolución de Sala Plena N° 001-20 II-SER VIR/TSC, emitido por el Tribunal del
Servicio, con la cual ha aprobado precedentes administrativos de observancia obligatoria, referidos al cálculo de
subsidios, bonificaciones especiales y asignaciones por años de servicios.

Por estas consideraciones y de conformidad con las atribuciones conferidas por la
Ley N° 27867 "Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales" y sus modificatorias, Ley N° 27783 "Ley de Bases de la
Descentralización", concordado con el Decreto Legislativo N° 997 Y su fe de erratas y modificatorias, Decreto

lONA Supremo N° 005-90-PCM. Opinión Legal N° 050-20 12-GR.CAJ-DRAC/OAJ. con las visaciones de las Oficinas de

,~:"o'" .I",.;di" y Ad",i"i"""ió" y M" "pwh"ió" de ',Di"""iÓ,, Regio"a' de Ag,''"''"'" Caj,,,,,,,,,
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~ Artículo Primero.- Otorgar a la señora Silvia Roxana Díaz Montenegro. en
IVISTRPIrepresentación de su señora Madre Marina Montenegro Bravo y de sus Hermanos Belkis Katerine Díaz Montenegro y

Jessica Cleofé Díaz Montenegro. 03 pensiones totales, por concepto de subsidio por fallecimiento de su padre
(pensionista) Humbel10 Díaz Acuña, acaecido el 12 de marzo del 2012, en el Hospital Nacional Almanzor Aguinaga

~~Asenjo. de la provincia de Chiclayo. departamento de Lambayeque. cuyo monto asciende a la cantidad de SI.

::A'~\,900.05: asimisl1~o 02 rcmul1el'aciolles lotales. !H)I~concep_to de sllb~idio por gastos ,de sepel io. el mismo que asciende
la cantidad de SI. 1.266.70. cuyo total es de S,. .).166.7). de con torn1ldad a los tundamentos expuestos en la parte

onsiderativa de la presente Resolución.

SE RESUELVE:

Artículo Segundo.- Comunicar a la Gerencia Sub Regional de Chota, del Gobierno
Regional de Cajamarca, para el otorgamiento de los subsidios indicados en el AI1ículo Primero de la presente
Resolución.

A rtíclllo Ten~cro.- Noti ticar con la presente Resolución a la parte interesada y
publicarla en la Página Web de la Dirección Regional de Agricultura de Cajamarca.

REGISTRESE y COMUNIQUESE


